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PftOVINCIA pF C ^)RpO B.A
Artíonlo 1° Las leyee obligarán en la Penínanlai islar

Balearea y Canarias, á los veinte dias de an promnlgación, ai
^n ella8 no s® diepnaieae otra cosa. 9e entiende hecha la pro-
mnlgacidn el día en qne termina la insercibn de la ley en la
(^aceta oficiad.

Art. 2.° La ignorancia de las leyee, no ezcnsa de en onm-
plimiento.

Art. 8.° I,as leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis-
pneieren lo contrario. (Cbcligo civil vigente).

Iteal decreto de 26 cte ^bril de 1900. - Art. 28. Las Corpo-
racioriea provincialea y mnnicipales abonarán, en primer tér-
mino, al Notariu ó Notarios qne antoricen las anbastas, l09 de-
rechoe por ellos devengados y loa anplementos adelantados
por los mismoa asi como los derechos de inaerción de loa
^nuncios en loa periódicoa oficialea, cuidando de reintegrar-
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe-
ridos gastoa, de cnyo cargo son, con arreglo A lo dispnesto
^n la re^la 8.a del art. 8.°

PARTE OFICIAL..

8U8CRIPCIbN PARTICULAR

EN CÓBnpB^ P e^etas

IIn mee. . . . . . . 8
'.Primestre.. . . . . . 8 26
Seia meses. . . . . . 16 80
Un año.. . . . . . . 38

FIIEBA DE CaBDOBa• P ^^

IIn mes. . . . . . 4
Trim estro.. . . . . . 11 26
íg61$ Tí1HtiHy. . . . . . 22 Ó^
IIn a1u.. . . . . . . 46

Námero suelto, ^0 eé»timos da peaeta.

Se publiow todoe loe díwr, ezoapto lok Donningoe.

NOTA IMPOH.TA_^1TE.-Inm©diatamente qne los señores

Alcaldos y Secretarios reciban este BoL^nTfx dispondrán qne se

8je nn ejemplar en el sitio de ooatumbre, dondo permanecerá

hasta el recibo del nc4mero aiguiente.

Las Leyes, brdenes y auuncioa qae xe manden publicar en

loa Boletines OJicialea ae han de remitir al Jefe polítieo respec^
tivo, por ouyo conclucto ae pasarán á loa editorea de los inen-
cionadoa periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Ootubre de 1854.)

Loe aeflorea 9ecretarioa cuidarán baju Ku más estrecha rn^y-
ponsabilidad, de conservar los nizmeros de eate Bolet£n, c^lec-
cionadoe para en encnadernación, qne deberá verificareH aA
final de cada año.

AnvxsTFxc1A. Conforme con la condición 4.• del pliu^;a•
que ha aérvido de base para la subasta, no ae insertará ninkún
edicto ó annncio qne sea á inatancia de parte sin qne abonen
' los int.eresados el importe de sn pnblicación, b garant:cen el
pago, á razón de 26 c8ntimua por linea ó part.e de ella, y la
venta de números aueltos á 40 céntimos.

Mes de Septiembre ' públicas, una instancia de D. Elias ! contra la misma, por el retraso del

^ Cervelló, de esta vecindad, solicitan- tren núm. 1, de la línea de Córdoba
ióS d l dies n e a 10.

• • E do se le otorgue el derecho de priori- h bIÚ!aga, en los dias 2 y 9 de Sep-
Presideneia del^ Conseio de I^inistros Presidencin, del setior D. Rafael Ba dad on la autorización concedida ú tiembre del año próximo pasado, la

(Gaceta del 25 do Enero.)

SS. :1^IM. el REY y la RFINA Regen-

te (q. U. g.) y Augusta Real Familia

continúan en esta Corto sin novedad

en sii impartante salud.

Gobierna civil

PIi®^%P1^T^I^1► 1^lE CDll^.gâ 119AT.^

rrios Enriquez. 4 don Luis Doi1a, para edificar una ca- multa de 2e0 pesetas por cada uno de^
Scñores que asistieron: seta en la zona egpropiada por esta dichos retrasos.
Villalba, Delgado, Bastida, Velas- Diputación para la construcción del ^ Informar también que procede im-

co y Escamilla. ramnl de carrotora de Villaharta ti, la poner á la citada Compaíiia las mul-
Leida y aprobada el acta de la se ^ de Córdoba á, Altucadén. tas de r50, 1.0u0, 500 y ió0 pesetas,

sión anterior, quedaron acordados los Aprobar la cuenta presentada por por los retrasos del tren núm. 1'l,.
particulfires siáuientes: el Diroctor de la Ci^Sa do Socorro- de la línea do Córdoba á Boliuez, en

Anunciar la venta en subasta de ]a gospicio, expresiva de la iuver^ión ' los dfas 1, 2, 4 y 5 de Enero del ai"io
casa-palacio que ocupa el Gobieruo de foudos librados á su favor pura la actual.
civil, callo Alfonso NIII antes Liceo , Informar al mismo sei"ior Goberna-( ) adquisicíón de articulos no subasta-
de esta capital, por termino de trein- dos durante el mes de Julio último, dor acerca de otro expediente de

ta dias y por pujas en alza del precio cuyo importe de los mismos ascendió i;tlal índole, que procede imponer á
de 110.000 pesetas, tipo de licitación. ó, gó1^G8 pesetas. dicha Compañía las multas de 2á0 y

^ fi00 pesetas, por rotraso del tren co-Conceder el inareso en el departa- 4 Aprobar el proyecto de preyupues-
mento de dementes t^ Bartolomé liar- to adicional al ordinario de 1901, re- rreo núm. 11, de la línea de Córdoba^

i\ilm' 264 á Belmez en los dius 9 y 16 de Enero,tínez Redondo vecino de Adamuz mitido, , por el Director dol Instituto
último.NEGOCIADO rxlatEro. ^ que prescnta síntomas de enagena- rovir c' i d ta ciudad dc^l Colo-'' la ° es y

AYUNTA;^IIE\TOS. clón mental. i gio de Nuestra SoTiora do la Asunclón,
Con esta fecha se remite al exce- Pedir <í la Alcaldia de esta capital ^ anejo al mismo.

lentisimo seiior 1liinistro de la Gober- ccrtificación etpresiva del precio me• ^ Informar rospecto fi un expediolíte
nación el recurso de alzada interpues- dio que hay an tenido los artíeulos de y instruido en el Gobierno civil do esta
to por el ^icalde de Pueblonuevo del ^ consumo en el matadero público du• ` provincia, acerca del reparto hecho
Terriblo, ó, nombre de aquel Ayunta- rante el mes de A^osto í^ltilno, fi, fin ? por el Ayuntamiento de Castro del^

' miento, contra la providencia de este de resolver sobre la aprobaci3n de ^ Rio para completar el cupo do consu-
Gobicrno, fecha 1.° de Octubre últi- i unas relaciones de vales presentadas ^ mos correspondieute al aí^o econdmi-
mo, que revocó el acuerdo concedien- ^ por los Directores de los hospitales ^ co de 189y á 90U y semestre de am-
do autorizn,ción para edificar una ca- # do Agudos y Cránicos y Casa de So- ^ pliacibn de 1J00, en el sentido d-r, que

Fabre Fajardo, de diecinueve ai'ios de
edad, procedente de la Casa Central
dc Expbsitos, para contraer matri-
monio con Rafr^el Ortiz í^Ierlo, de es-
ta vecindad.

Con lo que termiuó la sesión.
P. A. do la C. i'.: El Socl•etario,

Angel yiaria Castliieira.

Sesión del día 20.

sa on la c:^ll© do la Perla, corro-Iiospicio. = procede revocar los acuerdos adopta- ^ Pre3idencia del sefior don Raf^^el
Lo que se anuncia eu cumplimien- Consi^nar,respecto ó, una instancia dos por el Ayuntamíento de Castro ^ Barrios Enriquez.

to del art. 25 del reglamento de ré- suscrita por D. Ricardo CYótnez, ,jefe ^ del Rio• pasar el tanto de culpa ó, los ^ Sei"io*es quo asistieron:
ginien del 1Vlinisterio do la Goberna- del lTuseo Arqueoló^,ico de esta pro- tribunaies ordinarios para que en ! Escamillcti, Velasco, Gonzíilez, r^^^-
Ci()n. ........._ .._ f:... __...^.. ,__ t_ ..._.^t..^.. !Y_ ._ ^ ..^1..:...,, a............. 1..^. ^.no^nvicn^,•t;rinliPC f t;l^!1. ^^i11;11hiL. l^n]m:i.dn. Pri(ltn rT:l?flTl

Cárdoba 2^ de Enero de 1902.-E1 dr^ltico con alguna 7ratificación en la ^ criminales en que liayan pod^do incu- y Serrano Lora.
Gobernador, R. 1VIu^^riz. pla;;ti que l.ti Corporación dr,be crear rrir los Concejales que adoptaron ta- I.eida y aprobada el acta de la so-

^^m^isi^n proV^ncial de ^ór^o^a
Núm. 3392

Extr:fcto de ios acuerdos adoptados
por la Comisión provincial en sus
sesiones celebradas clesde primeros
de ,Iulio á fin de Septiembro del
al`to 1y01:

p ' Acceder ó. }a solicitud do 1'elipa.

para la ensefianza dcl idioma Fran- i les acuerdos; amonestar al :^lcalde de sión anterior, quedaron acordados los

cés eu la F.scuela provincial de Sellas ^ Castro del hío por su nealibcncia en particualres si'uientes:

Artes, que e^tando establecida esa d no suspendor los acuerdos y ordenar^ Aprobar el répártimiento romitido

en,eúanzci eu el Instituto provincial ^ le disponao, la continu^ción de la co- por el Adininistraclor de Hacienda do
y eñ la Escuela de Artes y Oficios, no ^! branza, acudiendo al au^ilio do Ia esta provincia, referento al cupo qu®
es de necesidad ia creación de otra ! fuerza pública si ft^eso preciso. ^ por contribución territorial sobre la

ilucva cútedra ui posible accedcr ó, lo S Informar al sel'ior Gobernador en rlqueza rílstica y pecuaria se ha s©-
solicitado. ! el sentido de que procedo imponer á í'ialada ^i lo^ pueblos de esta provin-

(^ue pase zí informe del Director do la Compa^iía de los ferrocarriles An• cia para el ejercicío de 190:;.
carreteraŝ y del Negociado de Obras ^ dalucos, en un exp©dionte instruído Idem el ropartimiento remitido por
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el mismo sci3or Administrador, rofe•
rente al cupo por contribución sobre
la riqueza urbana de esta provincia.

Notnbrar á doŭa Celedonia Rodrí-

guez Valdés, matrona de la Casa Cen-
tral de Egpósitos, vacante por falle-
cimiento de doña Antonia Casas, y á
doíia Concepción Herrera li,uiz, ma-
trona auxiliar del propio Estableci-
miento, cuyo car'o ocupaba aquélla.

Aprobar el acta que ha remitido el
Director de la Casa Central de Expó-
aitos, relativa ú. la recepción de telas
y efectos adquiridos con destino fi^ los
acogidos en el Establecimiento, im-
portantes 1.965`33 pesetas.

Conceder al Director de la Casa de
Socorro Hospicio autorización para
adquirir una res vacuna y consumir-
la en dicho Establecimiento el dfa 24
del corriente, festividad de Nuestra
Señora de las Mercedes, p:itrona de

aquel Centro, á condición de que el

costo no exceda de 1^^ pesetas, fa-
cultando al mismo funciouctirio para

que pueda comprar otra cla^e de car•
ne dada la carestía de aquella.

Aprobar tres facturas remitidas por
el Sr. Gobernador civil, importantes
en junto 474`60 pesetas, valor de va•
rios objetos con destino al servicio de

las habitaciones que ocupa dicho

señor.
Aprobar el pliego de condiciones y

anuncio para la subasta del edificio
que ocupa el Gobierno civil, propie-
dad de 1^ti Corporación, y disponer se
pida al Rogistrador de la l:ropiedad
certificación de libertad de dicha fiu-
ca por el tiempo de treinta afios, y
ordenar al Arquitecto remita certifl-
cacióu d© la tasación de la misma.

Ordenar que Encarnación Vazquez ^
Garcia, natural de 1'riego, que ingre-
só en el departamento do dementea
de esta capital, sea entregada á su
fam^^ia con'as formalidades de cos
tumbre, por no pre3entar indicios de
padecer enagenación mental, según
certificación facultativa del :4'iédico
del citado Establecimiento.

Informar al sefior Gobernador ci-
vil, con ref'erencia á un recurso in•
terpaesto por D. Juan BernabL Caste-
llano, Alcalde de ldontalbán, contra
un acuerdo de aquel Ayuntamiento,
que desestimó la renuncia presenta-
da por el mismo de los cargos de Al-
calde y Concejal de dicho Jianicipio,
en el sentido de que procede estimar
el recurso dol seíior Castellano y re •
vocar el acuerdo apelado.

Aprobar la justificación testifical
practicada por la Contaduria de fon-
dos provinciales, declarando herede-
ros de D. José González Caballero,
etnpleado que fué de la Corporación,
por lcs créditos que la misma le
adeuda, ó, su esposa Isidora García y
á su hijo José González Garcia.

Consigtiar que, en vista de que no
ha sido ejecutado aun por el seiior
Gobernador civil un acuerdo de ]a
Corporación de 9 del corri©nte, rela-
tivo al deseo de sostener la Escuela
Normal de ^aostras de esta provin•
cia solo como elomental, y estando
convocada la Diputación á seaión ez-
traordinaria para tratar de dicho
astinto para el dia 23 del actual, ae

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

nistro de leche de cabra á los esta•
blecimientos benéficos, abonando en
caja el intcresado el saldo que resul-
te; y que se entable contra el segun-
do la ejecución por la vía de apren^io,
por su descubierto, con arreglo á^ ins-
trucción.

LPVantar la suspensión impuesta y
nombrando nuevamente á l9 auxilia•
res temporeros de los que componiatr
la sección del Cen^o electoral, con la
misma remuneración y forma de pa•
go e^tablecida at,teriormente.

Concedor ingreso en la Casa de So-
corro-Hospicio á Francisco biontero
Páez, Soledad Jurado Luque y Anto-
nio Repullo Moral, vecinos de Córdo-
ba, y d, Dsaría Rosario Rey, vecina de
Villafranca.

Contestar á ur.a comunicación do la
Comisión provincial de Granada,par•
ticipand^ que serán reclamadas por
aquélla á esta Diputación, las estan-
cias que causa eu aquella Cas^i Cen-
tral de Expósitos, donde ha ingresa-
do, el niño de seis meses, natur^til de
Prie,o, de esta provincia, Antonio
Jiméucz Garcfa, que tal acto es un
caso de beneficencia domiciliaria. ^1
cargo de los Ayuntamientos respec-
tivos, y que por tales razones, solo al
Ayuntamiento do Prieao corresponde
el pago de las estancias que se recla-
man, si asi lo acuerda la Co-poración
municipal.

Cou lo que se torrninó la sesión. ^
P. A. de la C. P.: E1 Secretario, ^in-

gel Vlaria Castiiieira.

unan al expediente respectivo dos
instancias presentadas por los Claus-
tros de profesores de ambas Escuelas
Superiores de Maestros y 1^Iaestras y
por varioy padres de familia de esta
capital, dejándose integra la resolu-
ción de las mismas á la Diputación
provincial.

Conceder ingreso en la Casa de So-
corro-IIo^picio á Lucas Corezo Ortiz,
José Sánchez 3luóoz, Pilar Fernández
Palacios y Josefa Pulido Prieto, veci-
nos do Córdoba; y á José y?^ianuela
Gagete ^lartinez, vecinos de Villa-
franca.

Con lo que se terminb ]a sesión.
P. A. de la C. P.: E1 Secretario,

Angel María Castiiieira.

Sesión del dia 2;3.

Sesión del día 21.

Yresidencia del señor don Rafael
Barrios Enriquez.

Seiiores que asistieron:
Delgado, Escamilla, Ba^tida, Vi-

lialba, Velasco, Prieto Galán y Gon-
zález.

Leída y aprobuda el acta de la an•
terior, quedaron aprobados los parti-
culares siguientc•s:

Informar al Sr. Gobernadar civil
en el sentido de que procede aprobar
el presupuesto formado por el A3-un
tamiento de I^ujalance, pura atender
á]os gastos de la c^ircel de dicho par-
tido durante el prótimo aflo de 19^ ^2,
importante 7.600 pesetas, orclenando
al Alcalde de dicho pueb!o que refun-
da aquel en el ordinario municipal.

Adoptzr igual resolución acerca de
otro presupacsto carcelario, formado
por ol Ayuntatnieuto do Posadas, pa•
ra el próximo aiio de 1902, importan^
te 9.7^9 pesetas.

Emple.ir igual determinación con
referencia al presupucsto carcelerio
formado por el Ayuntamiento de Lu-
cena para el próximo año de 1902,
importante 9.816 pesetas.

Informar al mismo Sr. Gobernador
con referencia al presupuesto carce-
lario formado por el Ayuntamiento
de Cabra para el repetido ejercicio
de 1902, en el aentido de que procede
se devuelva dicho docurnento al Al-
caldo de Cabra, é, fin de que se justi•
fique y haga constar en él que todos
los representantes del partido fueron
citados en legal forma.

D©seatimar una reclamación de don
Féliz Moreno Beni±o, sobre rebaja de

Presidencia del seiior don Rafael
I3arrios Et:riquez.

^eúores que asistieron:
Vi!lalha, Prieto, Bastida, Velasco,

Escamilla, Gonzáiez y Serrano Lora.
Leida y aprobada el acta de la se-

sión autcrior, qucdarou acordados los
particuiares siguientes:

Consignar en actas la gratitud con
que la Corporacióu ha visto el dona- ^
tivo de 310 pesetas de zapatos de be- j
cerro, de diversos tamaí^os, hecho
por una persona desconocida á la
Casa de Socorro-Hospicio, con desti-
no á los acogidos en ]a misma.

Concedor á Felipa Nolas Camino,
procedente de la Casa C•entral de Ex- ^
pósitos, autorización para contraer ,
rnatrimonio con su convecino Juan
Pozo Pérez.

Auunciar un serundo concurso por l
el p!azo de diez día^, para e! sumr- 1
nistro de viveres {^ los establecimien-
tos benéflcos, dAndole la mayor pu-
biicidad posible err ]os periódicos lo-

cales.

^'ormalizar nuevos contratos con
el Gerente dc la empresa eléctrica de
Casillas, para el alumbrado de la
Casa de Socorro•Hospicio y Iiospital
de Crbnicos de esta capital, aceptan-
do las condiciones de pago propues•
tas por dicho Gerente. ^

Aprobar las cuentas rendidas por
los Directores de ]c^s Hospitales pro-
vinciales de Crónieos y de Agudos,
relativay á]a inversión de fondos
librados a su favor durante el mes do
Jnlio último, para la adquisición de
artículos de consumo no subastados,
con destino h lo^ referidos estable-
cimientos.

Aprobar otra cuenta rendida por
el mismo Director dol Hospital de
Agudos, importante 2d0 pesetas, por
los gastos que originó el extraordi-
nario de Paecua de Navidad, servido
á los enfermos de dicho estableci•
miento.

Quo en la liquidación de rentas
que á la Corporaciór^ adettdan 1). Bar•
tolomé Romero de Ia Torre y D. Ra-
fael Gavilán Ramírez, arrendatarios
que han aido de las fincas llamadas
blolino Quemado y Haza de la Coma-
dre, en este término, pertenecientes
á la Beneficencia provincial, se com-
pensen, al primero la fianza que tie-
ne constitufda y la cantidad que le
adeuda la Corporación por el sumi•

i

t

su cuota en el reparto de arbitrios ez-
traordinarios del pueblo de Horna-

I chuelos, ordenando se prevenga al
' Alcalde del mismo, rectifique la cuo-
ta impuesta en dicho reparto á otro
reclamante, D. Estebau Pérez Váz-
quez, reduciéndola á la cantidad que
le corresponda con arreglo á las espe-
cies de la segunda tarifa que expenda
en su cantina, y rogar al Sr. Gober-
nador se sirvu solicitar ]a devolución ^
del depósito constituido por el seiior .
Nloreno Benito, y acordar su ingreso ^
en la Ca,}a municipal de Hornachue- ^
los.

Informar al Sr. Gobornador civil ^
en el sentido de que procede desesti- ^
mar un recurso interpuesto por don '
Amador Barón y Jovor, en nombr®
do la testamentaría del Sr. Duquo de ;
Uceda, contra un acuerdo del Ayun• ^
tamieuto de Espejo, referente A la ^
reivindicación del uso ,y disfrute de •
ciertos terrenos considc^rados por la
Corporación municipal como de la ?
vía pública, y que posee actualmente ^.
la mencionada casa de Uceda. '

Informar al mi^mo Sr. Gobernador
en el sentido de que procede imponer
á]a Compaíifa de los ferrocarrilee
Andaluces, en tres expedientes ins•
truídos contra la misma por la Jefa- :
tura de Obras públicas de la provin-
cia, las multas siguientes: ^

Una de '<50 pesetas por cl retraso ";
del treu núm. 101•, de la línea de Yuen- í.
te Genil á Linares, el dia 14 do Oc•
tubro de 1900.

Otra de 2:^0 pesetas por retraso del
tren núm. 102 de la misma línea, el
9 de dicho mes.

Y otra de 2^0 pesetas por id. id.
del tren núm. 1, de Córdoba á^lAla-
ga, el 9 del mismo mes.

Remitir al Sr. Gobernador civil con
informe favorable, la cuenta general
remitida por el Ayuntatnit•nto de esta
capital, respectiva al prin,er semes-
tre de ]899 á 900, por si con su in-
forme tamhiét: se sirve e;evarla al
Tribunal de las del Reino, ti quietl
compete su aprobación.

Qucdar euterada la Comi^ión de
una cédula de emplazamiento y co-
pia do incidente de pobreza que el
Tribunal contencioso administrntivo
provincial dirige al Vícepresidente
de esta Comisión, con motivo del liti•
gio promovido por D. ,Tttan de Dios
López Ra,yo contra la Corporaciáu
que suspendió el pago de las dictag
devengadas por dicho seCior como co•
misionado que fué del Ayuntaruiento
de Fuente Obejuna.

Nombrar á D. Juan .llatias Diaa
celador de la E3cuela do I3elias Artes,
en reemplazo de D. .Tosé b'Iartíne^
Garcfa, que lo desempeilaba.

Con lo que se terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario,

Angol María Castii3eira.

Sesión del dia 24.

Presidencia del sei'ior D. Rafao'
Barrios Enriquez.

Seiiores que asistieron:
Villalba, Escamilla Beltrán, DBl'

gado, Bastida, González y Velasco•
Leida y aprobada el acta de la ^e•
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27 DE ENEBO DE 1902

sión anterior, quedaron acordados los
particulares siguientes:

Informar al Sr. Gobernador civil
en el sentido de que procede sostener
la competencia de la jurisdicción ad-
ministrativa en el sumario que ante
el Juzgado de instrucción de Rute,
pende contra Cristóbal Lara Morales
y Bartolomé Benit•ez Carmona, por
intrusión de ganado cabrío en la de-
hesa bóyal de Benamejí; roiterar los
fundamentos antes alegados y dar al
expediente la tramitación que deter-
mina el Real decreto de 8 de Septiem-
bre de 1887.

Informar acerca de un recurso in-
terpuesto ante el Sr. Gobernador cí-
vil por D. Rafael Aranda y otros ve-
cinos de Pueblonuevo, en alzada de
un acuerdo de aquel Ayuntamiento,
que autorizó la construcción de una
casa en la calle de la Perla, propie-
dad de la Sociedad Dlinera y^Zeta• I
lúrgica de Peíiarruya, en el sentido
de que procede revocar el citado ^
acuerdo y ordenar al referido Ayun- I
tarniento, que para la aprobación de ^
la nueva ]ínea proyectada en la indi-
cada callo de la Perla, instruya pré-
viamente el expediente prevenido por
Iteal orden de 1.° de Juuio do 1880.

Aprobar la cuent<L presentada por

ol Alcalde de esta capital, relativa fi,

los anticipos frzcilitados por el Ayun-

tarniento de su presidencia con moti-

vo del servicio de bagajes b, la Guar-

dia civil durante el primer semestre

del corriente afio 1901, itnportante

429`f 6 pesetas.

Remitir al Sr. Gobernador civii con
irlf'orme favorable, la cuenta rendida
por el ^^yuntamieuto de Villafranca,

correspondiente al ejercicio de 1900,

mar^ifestándole que procede su apro-
bación.

Aprobar el estracto presentado por
la Secretaria de los acuerdos adopta-
rlus por la Comisíón provincial en sus
se^iones celebradas desde 1.° de En©-
ro fi fiu de blarzo del corriente aí"to,
y que se remita al Sr. Gobernador
civil, rí los efectos de su public^tción
en el BoLETI^ UFICIAL de la provin-
cia.

Aprobar el sei3alamiento de precios
medius á que han salido ]as especies
de suministro á las fuerzas del Ejér
cito en los pueblos cabeza de partido
de la provincia, durante el mes de
Agosto último.

Conceder veinte dias de liconcia á
ll. Antonio Jiménez Arrebola, oficial
primero de la sección de Quintas,
para que atienda al restablecimiento
de su salud.

Informar respecto ^t uli

para la ejecución de las obras, anun-
ciándose la oportuna subasta. .

Que se expidan y sean entre ĝados
al Vocal Sr. Escamilla, por las ofici•
nas correspondientes de esta Diputa-
ción, varios documentos y anteceden-
tes que tiene reclamados.

Conceder ingreso en la Casa Cen-
tral de Expósitos á Josefa ^lárquez,
de tres años de edad y de esta vecin-
dad.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: EI Secretario, An-

gel ivlarfa Castifieira.
Aprobado el presente ettracto en

sesión del dia 14 de l^iciembre del
aí^io írltimo.

Instituto Geo^ráfico y Estadistico
DF. LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Ci^•cular núrn. 263

TRAI3AJOS ESTADÍSTICOS ^

Habiendo ordenado la Dirección ge-

neral dei Instituto Geogr:í.fico y Esta-

dístico que se provea de impresos á

los Juzgados muicipales para que si-
gan facilitando á esta oficina los da-

tos de Ios nacimientos, matrimonios,

I defunciones y nacidos muertos que en
ellos se registran, se hace presente á^
los sei'iores Juecea municipales que
recibirún dichos impresos por correo

y en los dí^ts que restan de este mes,

debiendo reclamarlos á esta depen-

dencí.ti los que no los hayan recibido
en et día 1.° de Febrero próximo.

Ruego á los aeúores Jueces munici-
]es que procuren el que las papele-

tas se llenen con el mayor cuidado, ó,

fin de evitar devoluciones y que remi

tan los datos de cada mes dentro do

los diez primeros días del siguiente,
t ú fin de evitar á esta oficina recorda-

torios y quejas á los sefiores Jueces

de primera instancia..

Córdoba '^3 de Enero de 1902.-E1
1 Jefe de '1'rabajos Estadiscos, Manuel
^ Dliuguez.

^ -- - ^
i^ .Ayuntamiento

IZNA.IAIt

^

Núm. 265

^ Don Ser^io Pavón Rosalea, Alcalde Presi-
dente del Ilustre Ayuntamiento constitu-

f cional de esta villa.

Hago saber: que ú los diez dias de
i aparecer este anuncio en el BoI,ETiN
f OFICIAL de la provincia, se subasta•

espediente j, ró, en las Casas Consistoriales de esta
remitido por el Ingeniero Jefe del ra-
mo de Carreteras, respectivo al tra-
zado de una vía eutre Archidona y
]os Ventorrillos de la Laguna, en el
serrtido de que procede la aproba ĉ ión
del proyecto, dando al expediente la
tramitación reglamentaria.

Aprobar un presupuesto remitido
por el Director de Carreteras provin•
ciales, importante 1.877^^0 pesetas,
qu© considera necesarias para las
operaciones más urgentes de la de
Cabra á Nueva Carteya, y disponien-
do continúen los tr^i,mites necesarios

poblacibn, y hora de las tréce, el

arriendo del arbitrio de pesas y me-

didas durante el presente ar^o, bajo el
tipo de 3.677'^4 pesetas, y con suje-

ción al pliego de condiciones que se
halla de manifiesto en la Secretarfa
de la Corporación municipal.

Iznájar 20 de Enero de 1902. -Ser
gio Pavón.

Núm. Z66

Iiago saber: que consignado en el
presupuesto ordinario para el eo-
rriente afio el arbitrio sóbre el asien-
to de géneros en la plaza de abastos

y ventas en ambulancia en la ♦ía pú-
blica, por acuerdo del Ayuntamiento
de mi presidertcia, de fecha de ayer,
tendrá lugar en las Casas Capitulares
el acto de subasta para el arrenda^
miento del mismo durante el indica-
do año, bajo el tipo de ^50 pesetas,
en la forma que establece la Instruc-
ción de 26 de Abril de 1900, y bajo el
pliego de condiciones que obra en el
expediente respectivo y que se halla
de manifiesto en la Secretaría muni-

cipal.
E1 acto tendrá lugar el día 31 del

corriente, á las trece del mismo.
Lo que se anuncia al público por

medio del presente, á los fines del ar-
ticulo 29 de dicha Instrucción.

Iznújar 20 do Enero de 1902.-Ser-

gio Pavón.

LUCENA

I^ úm. 2t;^3

Uon Miguel Aivarez de Sotomayor y Cura-
do, Conde da Hust y Alcaldo constitucio-

nal de esta ciudad. ^

Hago saber: que el Excmo. Ayun-

tamiento eu sesión de 6 de los co-

rrientes adoptó, entre otros, el acuér=

do ,que const:r, del particular si-

guiente.

^El Concejal Sr. García Catiete, con

la venia del Sr. Presidente, expuso:

que, como por todos se sabía; la calle

Rlesón Grande, en su trayecto ^í las

de Clavija y Obispo Pomínguez Val-

decaGas, no reunía las c^:ndiciones

indispensable^ para el tránsíto de ca-

rruajes, y que él, por ser vecino do

la referida calle, habia podido obser-

var lo dicho; resultando de ello que,

A pesar de las precauciones de los

cocYteros y conductores, era muy con-
tingente quo ocurrieran desbracias
personates que el Ayuntamieuto está

obligado ú c^vitar. La k;gcma. Corpo-

ración, visto el asunto cou todo dete-

nimiento y las disposiciones vigentes

refereutes al uso de la via pública;
considerando quo el prohibir el paso
de carruajes y otrus vehículos do rue-
das por dicho trayecto no lesiona los
dorechoa de los vecinos ni los iutero
ses del cornercio ni la industria, por
no ser imprescindible el tránsito por

^ el mismo, acordó por unanímidad en

F votación ordiuaria, prohibir el paso

de carruajes por dicho tramo de la

calle iVlesbn Grande; que so anuneie

al púbiico este acuerdo por medio de

edictos que han de insertarso en el

BOLF.TIN OFICIAL, para que dentro

de los quince días sub^iguientes pue-

dan producirse contra dicho acuerdo

^ las reclarnaciones que el vecindario

^ estime conducentes.» '

Luceua 16 de Enero de 1902.-E1

Í Conde de Hust.

ALM:EDINILLA

1^ ^im. 27?

Don Cristóbal (^larcia Castillo, ^1lcalde eona-

titucional ŭ e esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento
de mi presid^ncia, en sesión ordina-
ria do 19 dol actual, y en cumplí-

miento á lo que preceptúa el articulo
66 de la vigente loy I<'iunicipal, acor•
dó dividir en seis secciones los con-
tribuyentes de este término, para el
sorteo de vocales y asociados que en

unión del Ayuntamiento han de c^m•
poner la Junta municipal en el co-
rriente afio de 190`?, en la forma si-
guiente:

^ri^nera sección.

Comprende las calles Prieáo, Rio,

Llana, Calvario y)V'Iolinos. Le co-
rresponden dos individuos.

Segunda sección.

Comprendo las calles Plaza, ^Ie-
dio, Iglesia, Acequia, Alcala, Espí-
narejo, Vado y Huertas. Le corres-
ponden dos individuos.

Tercera sección.

Comprende el partido de campo de
los Llanos dé Rueda. Le corresponde
un individuo.

Cuarta sección,

Comprendo el partido de campo de
las Navas. Le corresponden dos indi-
V1duoS.

Quinta sección.

Comprende ol partido de campo del

Barranco del Lobo. Le corresponden
dos individuos.

Sexta sección.

Comprende los partidos de campo
de las Sileras, Vizcantar y la Carras-
ca. Le correspunden dos indiciduos.

Total, once indivíduos, igual núme-
ro al de Concejales do que consta es•
te Ayuntamiento.

Y á los efectos del art. 67 de la re-
ferida ley, se hace público por media
del presente y término de ochu dias.

Almedinilla '^0 de Enero de 1902.
-Cristóbal Garcia.

JUZGADOS

CORDOBA

Núm. 270

Don Alejandro Rodri^;uez y Silva, Juea de
primers instancia de e:tta ciudad.

En virtud del presente se hac© sa-

ber: que en los autos ejectativos quo

se siguen en este Juzgado y ante el

srctuario quo refrenda, á instancia deI
Procurador don José Castejón y León,

en nombre de don Luis Laguna y Ji-
mónez, do esta vecindad, contra do^Ha

Ana Gordillo Aceiía, por cobro de un

crédito hipotecario, sus intereses y

costas, he acordado sacar ó, pública

subasta, para su venta, la finca si-

guiente:

Un pedazo de terreno que fué se-
gregado de la hstcienda llamada del
`Salado^, de esto término, que linda
al Norto con la Balanzonita y la otra
porción del Salado; al Sur con la lí-
nea fórrea de la sierra y el camino de
carne; al E3to con dicho camino y el
Salado, y al Oeste con la vereda de
servidumbre que de la casa del Sala-
do va paralela con los moj ^nes de la
via férrea de Córdoba ii Belmez, des-
de el mojón de dívisión de este terre-
no hasta el muelle de mercancías de
la estación de Balanzona, en un ancho
de un metro desde los mojon©s de ci-
tada via férrea, cuyo pedazo de terre-
no ocupa una superficie de trece fana-
gas seis celemiues, equivalentes á^ ocho ►
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l^ectáreas, veinte y seis áreas y trein-
ta y nueve centiáreas, sirviendo de
tipo para esta subasta el precio con-
venido de mil trescientas pesetas.

Para el remate de la eapresada 8n-
ca se ha seiialado el día dioz p ocho
de Febrero próaimo y hora de las tre-
ce, en la sala Audiencia de este Juz^
gado, sita en la calle Saravias, núme^
ro primero, bajo las condiciones si-
guientes:

1.' Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de las mil trescientas pesetas.

2.' Que para tomar parte en lA su•
basta deber^n consignar préviamente
los licitadores en la mesa del Juzgado
ó en la caja sucursal de depósitos de
esta provincia, una cantidad igual,
cuando menos, al importe de! diez por
ciento de la señalada como tipo para
la venta.

^. 3.' Que la consignacióu respecti-
vs^ al mejor postor quedará. en garan-

.tía del cumplimionto de la obligación
contraída, y como parte, en su caso,
del precio de la venta.

4.a Que los títulos de propiedad
de la finca que se subasta, consisten-
tes en una certificacibn del Registro
de la Propiedad de este partido, están
de manifiesto en la Escribanía, para
que puedan ser examinados por los

que deseen presentarse como licitado-
res, quienes deberán conformarse con
ellos, sin que en ningún tiempo ten-
gan derecho á exigir otros.

Y 6.' Que las proposiciones po•
drán hacerse con la cualidad de ce-
der.

Dado en Córdoba á veinte y dos de
Enero de mil nqvecientos dos.-Ale^
jandro Rodríguez y Silva.-El actua-
rio, Antonio Ravé del Castillo.

CUERPO DE INGENtEROS DE MINAS: -JEFATURR DE CÓRUOBA

NÚMERO i8s

El señor Gobernador civil de la provincia, por decretos de fecha 8 del mes actual, ha ordenado se otorguen las concesiones de los registros mineros qne
fi^ continuación se detallan, á los respectivos interesados, rrtandando egpedir á favor de los mismos los correspondientes Títulos do propiedad, una vez que
sean firmes dichos docretos, con arreglo á lo preceptuado en el art. 3r de la ley reforrnada en 4 de Marzo de 1868, para su publicación en el BoLETIN 01•'I-
CIAL, y cumpliéndose además todo ŝ los ulteriores trá^mites.

Número

del

expediente

4342
439f
4397
4-1t5
4^t^`7
4431
44^£^
4f56
4495
4683
468f
4b85
4740
4839
4840
4841

NObíBRI+; DE LA AIINA

Carmencíta. . . . . . . . . . . .
San Agustín ............ .
San José ................
El Tesoro ...............
Felicidad . . . . . . . . . . .
Segunda Concha........

TF;FIIIINO MUNICIPAL

Córdoba ................
I+ uente Obejuna. . , . . . . . . .
Nlontoro ............ ...
Fuente Obejuna. . . . . . . . . .
Idem ...... .............
Idem ... . . . . . . . . . . . . . . . .

D.

La l^Ielona.. . . , . . . . . . . . ^Idem ... . . . . . . . . . . . . .. . . : I
Santa Emilia^ . . . . . . . . . . . Idem... . . . .. , . . . . , . . . .
Vizcaya ....... .........^Los Blazquez...........,^
Ascensióu ...............
Carmen .................
^1Iaría Pepa . . . . . . . . . . . . .
Guadiato 2.° . . . . . . . . . . . . .
Carmen . . . . . . . . . . . . .
Dtuchos Nenes...........
Papá, Papá ..............

Santa Eufemia. . . . . . . . . . : i
El Viso . I
Idem ..... .............. El
Córdoba... ... ....... D.
Almodóvar^del Río .. ....
Idem ...................^E1
Idem ...................IEI

I\TERF.SADO

I3altasar Llamas de Acha .. . .1
Antonio Fern^índez N'ernándezl
Gaspar 14lartín Acosta. .. . . ..
Zoilo Galle;o C^rceres.. . . . . ..
llicgo Rivera Cortés . . . . . . . . .
Ernesto Akermfin . .... ... .
7_oilo Gallego Cáceres... . . . . .
Galo Hernó,ndez. . , . . . . . . . .
Pablo Iíachncr .. . . . . . . . . . . .
1Ianuel Bellido (^onzalez.. . ..
;vfanuel Alemán .............
mismo. ................. ..
Blas liartino... . . . . . . . . . .
Ililario Palomero Ferná,ndez..
mismo......... ..... . ...
mismo .. . . .. . .. .. . .. . . . . . . .

REPRESEIITTANTE

Claae

de mineral,

^ ' Cobre. . . . . . .
» ^Plomo . .....

D. Felipe Pérez Sánchez. . . . . . Idem . . . .. . .
^ Hulla .......
» ^Plorno ......

D. Manuel Enriquez.. . . . . . . . .'Idem . . . . . . .
m Idem . . .
^ ^Idem . . . . . . ^

D. Manuel Enriquez, . . . . . . . . . ^IIulla .. . . . . .
v ^Plomo ..... .
n ^Idem . . . . . . .
v ;Idem . . . , . . .
_ ' Idem . .

D. blanuel de la Rosa.. . . . . . . ^.?Vlanganeso. .
n Plomo ......
^ Antimonio. , .

Lo que de orden del seúor Gobernador se publica en este periódico oficial para el general conocimiento y efectos consiguientes.
Cordoba a de Enero de I902.-E1 Ingeniero Jefe, A. de DZadrid-Dávila.

^^^1^;"á;^^ ^^ ^^^^^^^^^

^ ^ ^ -,.
L ^ 1- f c'óns il rescs orma Ia

^.^^I^.t^l^^.^Il^II^Jl^T^^
de consumos y lista cobratoria.

^ ^^,^ ►̂ ^^^^i ►̂ J^®^-^^^^ ^ ^
u tip p^t a

^os expedientes ^ d^; presupuestos. .

den^.ás i m p^^ e s©s se ^^^^ ^,:^^y^I:^1^Í-
^^alla^ de ^e^.ta e^ la tF^s para guardas jurados.

llil^)^e11ú^`l,, C^^C-'l "^IaI.°10

de Cór^Loba.,,
I^i^^±.a.^ ^ e ^^ ^^ ^^.rq^.^

con arr^^^3.o aI ',^iti:no u^ó.delo. ,

^ ^^^^,^'^^.^.l.e^^d^
de l^s r:q ^ezas rús'cica y urbana,
sus listas cobratori^^s y estados.

^ ^IJ.^^T.^^
de cau^lales y de ordenación.

^.1^1^ ^ f^ .i^^^^

Los nuevos estados ^lensuales
d^; u>niclades de especies tariladas.

^D _."._'.Í ^.dY^1..9.^i.Q1 .^J ^

d+a alt€^s y bajas de matrícula, co^,
$L:,E;Ci^^n ^ laS pleSCrliJt;lGIIeS Vl-

, genies.
"' . ^^^1^DICI^
á los amillaramientos de .tí^.stica y
urbana.

!

I^^^ G^ZTI.^^
para la compra y venta, de c:ba-
llerí^;:ti.,

^.^.I^^^1^T
de cédulas persoz^ales y hojas de-
clarator^as.

L®^ I^I^I-^ii^
borradores de Ingresos y Castos,
ldl^yores, ^agiliares y de Caja.

C^^TI^ICAl^^S
trimestraies del 1 por 100 sobre
pagos y sueldos.

^^^.^.^..^^^^1^ ^^s

^;on. tos nue ^ os ;mpneátos y re
cargos.

L.^ S N u11I I^T.^ S
para eI pa^go de ha,►^eres á los
Lx^^est>.;os de, instruc ĉi^m primaria.

12
30
1 `L
20
12
b
19
21
200
^1
24
3C
21
48
33
sc^

JUSTI^.^ IC.^N^.^I^^^ ^
dP, retilSt^.

^e^í^ ^^^^^^
para ia nontabiiidad municipal.

C^édt^.las de apre^^.i^
de se^undo grado, con urre^ io ^
l^^ Ins+rucciGn de 26 de ^bril de
1 ^00. ,^

Hoj as cl:eclarato^^^ as
p^:^rs, ins^ripciúa en ias lisf^^^ da
^urados.

^^^^^^.^
^

can arre^lo á los nup,^os =:n:p^les°
tos establecidos.

Paclrón ^ec^nal ^

Imprenta dol l?[.1>;i,1C DL Ct)ri.C1C:^^

Número

de

pertenencias.

^
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